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Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada en paradero desconocido, podrá compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3, de esta capital.

Sevilla, 30 de noviembre de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, sobre notificación de propuesta 
de resolución de procedimiento sancionador que se cita.

Por la Delegación Provincial de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar en Cádiz, se ha dictado propuesta de reso-
lución de procedimiento sancionador núm. 1/11-DG, contra 
doña Verónica Villanueva Romero.

Ante la imposibilidad de practicar su notificación personal 
al interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, a través de este anuncio se pone en su conoci-
miento la referida propuesta de resolución:

- Procedimiento sancionador núm. 1/11-DG.
- Acto notificado: Propuesta de resolución de procedi-

miento sancionador.
- Fecha del acto notificado: 31.10.11.
- Interesado: Doña Verónica Villanueva Romero, con NIF 

32.054.974-N.
- Hecho denunciado: Venta de bebidas alcohólicas a me-

nores el día 19 de diciembre de 2011.
- Lugar de la infracción: «The Brothers» Avda. de la Paz, 

23, Guadalcacín.
- Infracción: Venta o suministro de bebidas alcohólicas a 

menores de 18 años, art. 26.1.a) de la Ley 4/1997, de 9 de 
julio, de Prevención y Asistencia en Materia de Drogas, adicio-
nado a la misma por la Ley 1/2001, de 3 de mayo.

- Tipificación: Grave, art. 37.3.a) de la Ley 4/97, en la re-
dacción dada al mismo por la Ley 12/03, de 24 de noviembre.

- Sanción: 3.000 euros y sanción accesoria de clausura 
del establecimiento «The Brothers» por un período de un mes.

Se advierte al interesado que dispone de un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de la presente propuesta de resolución, para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime convenien-
tes, proponer prueba concretando los medios de que pretenda 
valerse, y ejercer los derechos reconocidos en el art. 35 de la 
Ley 30/92.

Asimismo, se le informa que en el Departamento de Ré-
gimen Jurídico de la Delegación Provincial (sito en plaza de 
Asdrúbal, núm. 6, de Cádiz), se encuentran a su disposición el 
citado expediente.

Cádiz, 5 de diciembre de 2011.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 23 de noviembre 2011, de la Direc-
ción General del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la 
que se hace pública la notificación del acto que se cita 
sobre expediente de concesión de subvenciones.

Habiéndose dictado Resolución de expediente de rein-
tegro de la subvención concedida en base a la Orden de la 

Consejería de Cultura 15 de marzo de 2006, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones de impulso al sector editorial andaluz y a la producción 
editorial de interés cultural para Andalucía, correspondiente 
a su convocatoria del año 2007, e intentada por dos veces 
sin resultado la notificación en el domicilio del interesado que 
consta en el expediente, procede efectuar la notificación pre-
vista en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, doña Inmaculada Calderón Gutiérrez podrá com-
parecer en el plazo de 10 días hábiles, computados desde el 
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en las dependencias de la 
Consejería de Cultura en Sevilla, Servicio del Libro, Archivos 
y Bibliotecas en la calle Conde de Ibarra 18, a los efectos de 
conocimiento íntegro de la Resolución de 4 de octubre, por la 
que se acuerda reintegro parcial de la subvención concedida 
y del correspondiente expediente administrativo. Transcurrido 
dicho plazo o tras la comparencia del interesado, si esta tu-
viera lugar, comenzará a computarse el plazo de 1 mes para 
interponer recurso de reposición de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 45 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de noviembre de 2011.- El Director General, 
Julio Neira Jiménez. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se notifica el 
trámite de audiencia en el procedimiento para la de-
claración de Bien de Interés Cultural, con la categoría 
de Monumento, de la Casa-Palacio de la Marquesa de 
las Escalonias, en Antequera (Málaga), a los interesa-
dos a los que intentada la notificación no se ha podido 
practicar, se ignora el lugar de la notificación, o son 
desconocidos. 

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de 
Monumento, de la Casa-Palacio de la Marquesa de las Esca-
lonias, en Antequera (Málaga), y atendiendo al estado en el 
que se encuentran las actuaciones, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 80.3, en relación con el 91.1 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, por 
medio de este anuncio se notifica el trámite de audiencia a los 
interesados, ya sean propietarios o titulares de otros derechos, 
afectados por la delimitación del entorno del Bien, a los que 
habiéndose intentado la notificación no se ha podido practicar, 
se ignora el lugar de la notificación, o son desconocidos, y que 
se relacionan a continuación: 

- Comunidad de Propietarios del edificio C/ Pasillas, 32, 
29200, Antequera (Málaga).

- Don Manuel Pedraza Hidalgo, C/ Pasillas, 28, 29200, 
Antequera (Málaga).

- Don Sergio Mesas Fernández, C/ Álvaro de Oviedo, 8, 
29200, Antequera (Málaga).

- Doña Estrella Martínez-Valverde Nuche, Av. Almirante 
León Herrero, 2, 3.º B, 11100 San Fernando (Cádiz).


